
AÑO DB 1903 Viernes 10 de Marzo NÚM. 6 8 

*Uu ry>4 

• 

r.J.ltl.l' l't " I - 1 1 6 

DE LA PROVINCIA DE M A D ^ D 
• • 

A D V E B T E i N O E A . O P I O I A I , 

La* leyes, órdenes y ananaion que hayan de insertar
as en loa Bor.tfnfta or ientas so han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo ooud noto se pasaran & los 
JH i toros do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dé Abril de 1839.) 

s« public» »«dos let excepto los demlsgoi I 

P R E C I O S OE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado a iomlailioj pesetas mousual.-vs anticipadas; 
fuora do ella, 8*50 al moa, 9 al trimostro, 18 al aamutre y 28'50 por an año. 

8eadmiten sasoripoiones on Madrid, en la Administración del B o t n i a , 
plata de Santiago, núm. 2.—Puora de esta capital, diroctamento por medio 
do carta k la Administración, con inclusión lol importo dol tiompo de abono 
en timbro» rr'viles. 

A . D V E i i T R N O I . \ Q D I T O A t A b 

Las disposiciones de las Autoridades, excapto laaqiM 
soan & instanoia de parte no pobre, se insortaran oficial-
monto: asimismo qualquier anunoio concomiente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; poro las de 
interés particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
oada linea de inserción. 

Ntatrs mallo: SO oinllmot dt sssU 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ¿B Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

limo. Sr . : El servicio de conducción de 
'presos y penados tleno la importunóla de 
pract icarse en auxilio de la Administra
ción de justicia, para aocrcar á la misma 
los presuntos delincuentes y para ingre
sar a los sentenciados en las Prisiones 
respect ivas , significando, en par te , la 
realización del procedimiento y del fin 
de la Just icia oriminal . Con ellos ha de 
armonizarse, por tanto, y al efooto de 
d a r é la unidad neoesaría para que so 
consiga en 1a práctica; 

8. II. el K e r (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las siguientes reglas: 

1. a La facultad de ordenar la oonduo-
«ion de presos y penados reside exclu
sivamente eu esa Direooión general . 

2 * Como delegados de la misma ten
drán atribuciones los Gobernadores oí
a l e s pa ra disponer la oonduoción de pre
sos preventivos dentro del territorio de 
•os respectivas provincias. 

3 * Con iguales limites ordenarán 
aquéllos también el viaje do los senten
ciados a tas Prisiones de sus destinos. 

4.* Los Gobiernos civiles se absten
drán en absoluto de disponer por si el 
traslado de presos, detenidos, prófugos y 
cualesquiera otros A puntos situados fue-
ra de sus mismas jurisdicciones. Cuando 
tales órdenes se les soliciten por otras 
Autoridades, cursurAn las peticiones sin 
demora á esa Dirección general . 

5 * Ningún penado saldrá en conduc
ción del establecimiento de su destino en 
que exr ioga condena, sin acuerdo p re 
cio de ese Centro direotivo, y los Gober
nad, res civiles deberán abstenerse Igual-
Diente de disponerlo sin orden anterior . 

6-* Se outnpliuientarán por los mis
mos con especial urgenoia las órdenes 
de traslación de penados para la p ráo-
Uca de diligenolas judiciales en fecha 
determinada. 

7 .* Al cumpl imentar las de expe-
dioión c ' Ja la r , las darán dichos Gobier
nos para que el equipaje de los reclusos, 
en la proporoión concedida por las Em
presas de ferrocarriles, sea transportado 
en el ooohe oelular. 

8.* Verifloada una expediolóh oelular 
de penados, el Gobierno civil correspon
diente exigirá al Jefe de la Prisión de 
part ida, y remitirá á ese Centro, rela
ciones nominales distintas de los Inclui
dos en aquélla y de los que permanez
can en el establecimiento pendientes de 
conduooión. 

9 . a LOS mismos Gobiernos da rán 
ouenta por separado del cumplimiento de 
las órdenes que reoiban de esa Dirección 
general para estos servicios, y le remiti
rán oada mes relación de los que duran te 
él hayan dispuesto, por virtud de las re
glas 2 * y 3 * 

10. Pa ra ol orden del servido, los Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla 
tendrán las mismas facultades y restric
ciones que los Gobernadores civiles de 
provincia. 

U i Esa Direooión general podra auto
rizar expresamente , por razón de proxi
midad de destinos, á los Gobernadores ol-
viles para disponer la conduooión de sen
tenciados á determinada* Prisiones de 
provincias limítrofes. 

De Real orden lo digo á V. I. p ira su 
oonooimiento, el ' de las Autoridades á 
qnieneB interesa y demás efectos. Dios 
guarde, á V. I. muQUoa años. Madrid 14 de 
Marzo de 1903. 

E. DATO 
Sr. Director general de Prisiones. 

gobierno Civil 
S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

Vi"is pecuarias 
Para garan t i r el derecho que á los ga 

naderos corresponde en uso de las fa
cultades que se les conoede por las leyes 
vtgentes sobre servidumbres peonarlas, 
he acordado se praotiqae el deslinde de 
todas las vias peonarías del término de 
Fuenoarra l , fijando el día 6 del próximo 
Abril para da r comienzo A las operacio
nes del mismo. 

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do por el Reglamento de la Asooiaoión de 
Ganaderos se inserta en tres números 

consecutivos del B O I K T I S OFICIAL de la 
provinoia. 

Madrid 16 de Marzo de 1903.=Ei Go
bernador, J . Sánohez Guerra . 

115.—121. 

• 
ayuntamiento? 

M A D K í n 

Ano de 1903.—Mos de Febrero 

Nacimientos y defunciones, clasificadas 
por sus causas, ocurridas en la capital 
de la provincia. 

Nacidos vivos: 
Legítimos 1.095 
Ilegítimos. 293 

TOTAL 1.388 

Nacimientos por 1.000 habitantes 2*57 

Nacidos muertos: 
Legítimos 67 
Ilegítimos. 22 

TOTAL 89 

Defunciones ocurridas por 
Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 9 
Tifus exantemático » 
Fiebres intermitentes y caquexia palú

dica • 
Viruela. 8 
Sarampión ó* 
Escarlatina. 
Coqueluche 2 
Difteria y crup 4 
Grippe 38 
Cólera asiático- •. • » 
Cólera nostras • . • 
Otraa enfermedades epidémicas 6 
Tuberculosis pulmonar..' 101 
Tuberculosis de las meninges »• •. 7 
Otras tuberculosis 17 
Sífilis i ... 6 
Cáncer y otros tumores malignos 80 

78 
82 

100 
179 
77 
84 

142 
4 

23 
40 
11 
8 

16 

Debilidad senil 11 
Suicidios » 
Muertes violentas 9 
Otras enfermedades 186 
Enfermedades desconocidas ó mal de

finidas 60 

TOTAL 1.426 

Defunciones por 1.000 habi tantes . . . . 2*64 

Madrid 16 de Marzo de 1903.= Kl Jefe 
Delegado. Antonio Revenga . 

116—189. 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 1 2 
de Marzo de 1 9 0 3 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm.15 de la o alie del Desengaño: 
Pta. Cent». 

Capitalización de 8.834 
pesetas, a l6 '20 por 100 169.884 ti 

244*53 metros cuadrados 
de solar, & 322 pesetas 78.738 86 

Valor legal d é l a s fábrl-
oas 91.145 75 

Deduooión del 23 por 100 
por estado de vida 20.963 51 

Valor actual de la finca.. 148.921 10 
Anmento del 3 por 100 por 

afeoclón 4.467 63 
Por indemnización de per

juicios, 5 por 100 7.446 05 

Valor total por expropia
ción 160.834 78 

Meningitis simple. 
Congestión, hemorragia y reblandeci

miento cerebral 
Enfermedades orgánicas del corazón.. • 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía >• 
Otr-tB enfermedades del aparato respi

ratorio-. • , . . . . 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones intestinales. •. • 
Cirrosis del hígado ••••• 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los ríñones, de 

la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfer-

mi 'dadca de los órganos" genitales de 
la mujer 

Septicemia puerperal (fiebre, peritoni
tis, flebitis puerperal) 

••Otros accidentes puerperales 
Debilidad congéuita y vicios de confor

mación. 

Casa núm. 17 de la calle del 
Capitalización de 6.050 

pesetas, al 5*20 por IDO. . . . 
209*62 metros cuadrados 

de solar, á254 pesetas 
Valor legal de las fábri

cas. 

7 
2 

2 9 

Desengafio: 

116.346 
«•^i«o aotv 
52.243 48 

« .^m» 
64.102 62 

8 874 3 6 

107.371 65 

3.221 14 

5 3 6 6 58 

'115.961 37 
/ 

Casa núm. 7 de la e l l e de Fuenoar ra l ; 
Capitalizaoión de 15.400 

pesetas, al 5 por 100 308 000 
398 metros cuadrados de , 

solar ,á 419 pesetas 116.766 19 
Valor legal de las fábricas 141.233 8 1 

Deduooión del 14 por 100 
por estado de vida 

Valor actual de la fitx a.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afeación 
Por indemnización de per

juicios, 5 por 100 

Valor total por expropia 
ción *. 
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J P t M . Cent». 

Deducción del 25 por 100 
por estado de vida 35.808 45 

Valor actual de la finoa.. 272.691 55 
Aumento del » por 100 por 

afecciórf .'. 8.180 75 
Por indemnización de per

juicios 13.634 57 
Valor total por expropia

ción 294.50>> 87 

Casa num. 69 de la calle de Jacome-
t rezo : 

Capitalización de 3.090 
pesetas, al 3'30 por 1 0 0 . . . . 68.301 88 

86*69 metros cuadrados 
de solar, & 231 pesetas 20 002 27 

Valor legal de las fábrioas 38.299 61 
' Deducción del 15 por 100 

por estado de vida 6.744 95 
Valor actnnl de la finca.. 62.556 93 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 1.676 70 
Por indemnización de per

juicios 6.306 83 
Valor total por exp'opia 

ción 60.440 46 

En las cant idades de tasación definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afeoten a las fincas ni los dereohos 

•<qae las favorezoan, y serán aquéllas sa 
tisfechas en efectivo metálico y en la for
ma determinaba en el a r t . 52 de 11 Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en cnmplimien 'o del ar t . 90 del 
Testamento para la ejecución de la ex 
presada Ley se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 16 de Marzo de 1903.=E1 Vocal 
Secretario, Nicolás Alquezar. 

116.—140. 

A r a n j u c z 
D, Mariano Marino Rodríguez, Licen

ciado en Derecho y Secretario interino 
del l imo. Ayuntamiento de Aranjuez. 

Certifico: Q'ie en cumplimiento á lo dis
puesto en el ar t . 109 de la vigente ley 
Municipal , el extracto de los acuerdos 
adoptxdos Dor el Ayuntamiento y J u n t a 
d e asociados en las sesiones oelebradas 
en el presente mes es oorao sigue: 

Sesión ordinaria de 9 de Febrero de 1903 
1.° Aprobar por unanimidad el acta 

d e la anterior . 
2 . ° Veritíoar por Administración el 

•ervioio de degüello de reses de cerda 
du ran t e la presento temporada por no ha
berse presentado üoitador alguno á U su
basta .-tiiunciad», sin perjuiuio de saoar á 
s u b a s t a el servicio en la próxima tempo
r a d a . 

3.° Aprobar cuenta de jornales de-
vengado» por obraros empleados duran te 
i a semana del 28 d.- Enero al 1.° (te I09 
eorrientes en obras de reparación de la 
casa dví Ponrejos , y nbonar su importe 
eon cargo al presupuesto aotual. 

4.° Aprobar nota de los materiales 
empleados en las obrns de la misma ca
sa de Pontejos du ran ' e la antedicha se
mana , y • bunar su importe del vigente 
^presupuesto. 

«6.° Aprobar lista de jornales inverti
dos en obras real izadas en las oalles del 
S e y y de Toledo en la semana del 28 de 
Enero al l 0 de ¡os oorrientes, y que su 
importe s e s «tisfagü del vigente presu
puesto ordinar io . 

G.° Aprobar lista de jornales , ca r ros 
y~acém1la"B empleados en obras de la oa-
lle de San Antonio durante el 29 al 30 de 
Enero último, y abonar su importe del 
v igente presupuesto. 

7 • Incluir en el padrón de Beneficen
c ia municipal á varios vecinos pobres de 

»a poblaoión para que disfruteo gra tu i ta 
mente de los medicamentos y asistencia 
faoultativa que les sean necesarios. 

8 ° Conceder un septenario de leche 
de bur ras al veoino pobre de esta pobla
oión Silverio Ramírez, que le ha sido 
presorita por el faoultaiivo, abocándose 
su Importe oon oargo al actual presu
puesto. 

9.° Que pasen á la Asociación de la 
Caridad las instancias presentadas en 
demanda de socorros por los vecinos Juan 
Antonio Vega ó Indalecio Oaroia para 
que vean la manera de socorrerles en la 
medida de sus recursos. 

10. Conoeder á la Vecina doña Vicen
ta Rodríguez Alto á perpetuidad la se
pul tura que interesa, y en cuanto á la 
traslaoión de restos que solioita á esta 
sepultura, se reserva el Sr. Alcalde auto
rizarle ó no en uso de sus faoultades. 

11. Aceptar la proposición presentada 
por el veoino Santos Castilla, como más 
ventajosa, para praotioar el maohaqueo 
de la piedra precisa ó ar reglar la oarre-
tera de Toledo, abonándose el importe de 
este gasto con oargo al aotual presu
puesto. 

12. Aprobar la distribución de fondos 
formada por la Contaduría municipal pa
r a atender á los gastos que puedan origi
narse en el presente mes. 

13. Aprobar ouenta presentada por 
D. Antonio López Moraga por oonfeooión 
de prendas pa ra los empleados subalter
nos de este Ayuntamiento, y abonar su 
importe oon oargo al presupuesto aotual . 

14. Aprobar cuenta presentada por 
D. José Manuel Rodríguez por suministro 
de petróleo y otros efeotos para el a lum
brado público duran te el pasado mes de 
Enero, y que su importe se satisfaga oon 
o i rgo al presupuesto aotual . 

15. Aprobar ouenta presentada por el 
vecino Gonzalo Muñoz por servicio de 
coche prestado para conducir á un Ins 
peotor veterinario y un Alguaoil á praoti
oar un reconocimiento de un ganado y 
que el imporle de este gasto se abone oon 
oargo al presupuesto vigente. 

16. Que se proceda á alquilar las ha
bitaciones que haya disponibles en la ca
sa Palacio de Medinaceli, que por el señor 
primer Teniente de Alcalde se lleven las 
cuentas , y que los fondos, después de sa
tisfechos los gastos de las reparaciones 
que en dioha oasa se»n necesarias, se de
diquen al pago de lactancias á niños po 
bres de la poblaoión. 

17. Haoer oonstar en acta la satisfao-
oión con que ha visto la Corporación mu-
nioipal la buena administración y el es
tado próspero del Asilo de la Caridad de 
Nuestra Señora de las Angustias de esta 
poblaoión, que hace concebir grandes es
peranzas para el porvenir . 

18. Que se dirijan las oporturas comu
nicaciones á los Sres. Aloaldes de Cirue
los y Ooafla para que reúnan á los due
ños de terrenos de aquellos términos por 
donde han de venir las aguas del Aljibe 
para evitar con un convenio la expropia
ción forzosa. 

19. Adjudicar á D. Eulogio de la 
Fuente la ooostruooión de un oarro-fur-
gón con destino á la conduoción de cada-
beres de veoinos pobres con arreglo al 
diseño y precio p r eno t ados . 

20. Que 8 6 practique un reconoci
miento en el caz de las Aves para ver las 
bocas de alcantaril las existentes, y que 
para ello se pida la oportuna autorización 
a la J u n t a de regantes de la poblaoión. 

Extraordinaria del día 7 
Cierre definitivo del alistamiento de 

mozos del aotual reemplazo. 

DiaB 
Sorteo de los mozos alistados del reem

plazo aotual. 

Ordinaria del día 13 
1.* Con la ampliación de que el stflor 

de la Fuente dé explioaoión detallada do 
las oondioiones que ha de reunir el oar ro-
furgón, ouya oonfeooión se-le adjudicó en 
anterior sesión, á cuyo efecto se dirija á 
dicho señor una oomunioaolón, se ap rue 
ba el aota de la anterior. 

2.° Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados durante la 
semana del 6 al 8 del aotual y por repa> 
raoiones en la callo de Toledo, abonán
dose su importe del aotual p resupues to . 

8.° Aprobar lista de jornales por obre
ros empleados en la reparaoión de aoeras 
y empedrados de esta poblaoión en la se
mana del 2 al 7 de los corrientes, y satis
facer su Importe del presupuesto ordi
nario. 

4.° Aprobar igualmente lista de jor 
nales por obreros empleados el día 3 de 
los corrientes en obras de reparaoión de 
la oasa de Pontejos, propiedad del Ayun
tamiento, y que su importe se abone con 
oargo al presupuesto ordinario vigente. 

5.* Aprobar lista de jornales de obre
ros empleados en la semana del 2 al 6 de 
los corrientes en obras de recomposición 
de la calle de Toledo, y abonar su im
porte oon oargo al presupuesto oorriente. 

6.° Que se continúe por el Agente don 
Teodoro Santiago el procedimiento ejecu
tivo hasta oobrar por completo los dé 
bitos á este Ayuntamiento por el concep
to de Consumos. 

7.° Aprobar lista de jornales de obre
ros empleados del 9 al 11 de los co
rrientes en obras de reparación de la ca
lle de Toledo, y abonar su importe oon 
oargo al presupuesto corriente. 

8.° Adjudicar al solicitante D. Ma 
nuel González Heredia la plaza vaoante 
de Seoretario de Tenencias ocurrida por 
defunoión de D. Manuel González Sabio, 
que la desempeñaba, en atenoión á lag 
oiroucstanoias que en aquél concurren 
de haber servido en esta Secre tar ia . 

9.° Conceder una peseta diaria al me
ritorio de este Ayuntamiento D. Manuel 
Rodríguez Arias. 

10- Otorgar á la viuda del empleado 
D. Manne! González Sabio una mensua
lidad de sueldo para atender á los gas
tos de lutos. 

11. Incluir en el padrón de Benefioen-
oia á veoinos pobres de la poblaoión para 
que disfruten gratui tamente de los medi
camentos y asistencia facultativa que les 
sean necesarios. 

Extraordinaria del día 16 
Aprobar por unanimidad el aota de la 

anter ior . 
Proceder inmediatamente el replanteo 

del proyeoto de conducción de aguas de 
la fino i «El Aljibe» á esta poblaoión y que 
la Aloaldía Presldenoia proceda á citar 
al autor dal proyeoto Sr. Siraarro para 
que manifieste en qué oondioiones quie
re encargarse de la dirección de las 
obras. 

Ordinaria del día 20 
1.° Aprobar por unanimidad el aota 

de la anter ior . 
2.* No voiver á subastar más los tres 

lotes de árboles existentes en la finca de 
«Bl Aljibe» propiedad del Ayun ta 
miento. 

3.* Aprobar Mata de jornales Inver
tidos en obras públioas munioipales rea
l izadas en ia oalle de Toledo los días 12 
á 14 y 16 á 19, y que su importe sea sa 
tisfecho del aotual presupuesto. 

4.* Aprobar lista de jornales, 0 a r 

y acémilas invertidos en obras de p a / * ' 
y arbolado durante los días 9 al 14 
corrientes, y abonar su Importe oon 0 » ° ' 
gu al aotual presupuesto. 

5 ° Aprobar cuenta presentada n*. 
I). Francisco Román por jornales y 
hecha en el Meroado públioo, y abonar n 
importe del aotual presupuesto. 

'6.° Devolver cuenta presentada p o r 

D. Francisco Román por ser excesivo Q) 
importe de ella y hallarla fuera de i 0 | 

preoios oorrientes de la looalldad p a r 4 

que sea modifloada. 
7.° Aprobar cuenta presentada p 0 r 

los Sres. Hijos de Pérez por obras de foo.. 
tañerla en las fuentes públioas, y abonar 
su importe de! actual presupuesto. 

8.° Conceder los auxilios de la Be
neficencia municipal á vecinos pobres de 
esta población, consistentes en los raedi. 
oamentos y asistencia faoultativa que leí 
sean necesarios. 

9.° Conoeder el importe del billett 
hasta Madrid á la esposa de Félix More
no p a r a atender á su curación, asi como 
el de la persona que la acompañe. 

10- Conoeder al veoino pobre de esta 
looalidad la cantidad de siete pesetas 59 
céntimos mensuales pa ra que atienda 4 
la lactancia de un hijo suyo. 

11. Aprobar ouenta presentada por 
el Inspeotor de carnes , D. Abdón de So
lana, por gastos ocasionados en viaje 
praoticado para reconocer ganados pro
piedad del Sr. Conde de Castro, y queie 
abone su importe del capitulo de Impre
vistos del presupuesto 

12. Designar los looales en que hns 
de instalarse las Seooiones de los tres dis
tritos electorales p a r a l a s próximas eleo-
oiones de Diputados provinciales. 

13. Considerar oonvenientes las con
diciones presentadas por D. Eulogio dt 
la Fuente pa ra la construcción del ca
rro-furgón y que haga dicho señor este 
artefaoto. 

14. Conoeder instruooión primaria 
gra tu i ta á los hijos de Cecilia GarolaPe
ral, y que se la expidan por Secretarle 
las oportunas papeletas . 

15. Aprobar lista de jornales deven
gados en obras que se están realizando 
en el pnente de Franoisquete en los dial 
del 9 al 15 de los corrientes, y que se abo
ne su importe del actual presupuesto. 

16- Aprobar nota de materiales in
vertidos durante los mismos días en la» 
obras del puente de Franoisquete y * D 0 * 
n a r su importe del aotual presupuesto 

17. \ p roba r cuenta presentada por 
los Sres. Hijos de D. Joaquín Gullóo p<* 
Importe de aldabillas colocadas en lo» 
eajones del meroado y abonar su ímpof 
te del actual presupuesto. 

18. Conoeder la cantidad de 25 pese-
tas á la Comisión ejecutiva para ele*** 
el monumento nacional de soldados y m» -

rinos muertos en las campañas de Cuba 
y Filipinas. 

19. Nombrar una Comisión para qo* 
verifique la recepción de la piedra qo* 
actualmente se está acopiando. 

20. Designar á Ü, Pedro Martin p*r* 
que se entere del precio y demás condi
ciones en que pueden adquirirse bomba» 
de inoendios. 

21 . Que por Ángel Leiva, fontanera 
del Real Patrimonio, se proceda inmedia
tamente á praotioar un reconocimiento 
en el oaz de las Aves, según se acordó e» 
sesiones anter iores . . 

22. Que Para todas las obras que 
Ayuntamiento encargue se observe 
riguroso turno entre todos los industria 
les de la looalidad que puedan hacer!»»»' 

file:///probar
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Dia 27 
, o Aprobar el acta d é l a ?esi6n 

tarior-
B¿« Aprobar lista de jornales de obre

j a empleados en obras de construcción j 
¿el puente de Franolsquete en la se-

ftníi del 10 al 25 de los corrientes, y que 
, 0 abone su importe del capítulo corres
pondiente del presupueste ; 

• o Aprobar la nota de materiales in
vertidos en la realización de referidas 
obras durante los mismos dfss y abonar 
io importe presupuesto oorr iente . 

^« Remunerar el sorvloio prestado 
por los nifl 'S que han extra ído bolas en 
el sorteo actual, con la oantidad de 15 pe
setas, que serán satisfechas del aotuaí 
presupuesto. , 

5.° Hacer variación en el amil lara-
miento incluyendo a Manuel Bernardlno, 
como propietario de la flnoa de J u a n Ga
llego O-irrote, quo aoredita haber adqui • 
rido por expediente de inforronoión po
sesoria instruido en el Juzgado munici
pal de este Real Sitio. 

G.9 Hacer por' las mismas razones 
modificaciones en el amillaramiento in
cluyendo á Lucas Cruz Martínez, en nom
bre de Andrés Martínez Palac ios , por la 
flnoa que éste figura que ha adquirido el 
Sr. Crnz Martínez por expediente de in
formación posesoria. 

7.° Aprobar ouenta modifloada que 
presenta el carpintero de ésta, Franois-
oo Román, y que se satisfaga su importe 
del actual presupuesto. 

8.° Aprobar las obras real izadas por 
el contratista en obras de desagüe del 
cuartel de caballería, y que se abone su 

""importe al contratista referido del capi
tulo que oorresponda del actual presu
puesto. 

9 .° Qaodar enterada Ir. Corporaolón 
de la resolución del Exorno. Sr. Guoor-
Dador civil de la provincia desestimando ] 
el recurso interpuesto por D. José María 
García Prieto, contra la providenoia de 
esta Alcaldía, suspendiéndole del o a r g 0 

de Secretarlo de este Ayuntamiento. 
10. Confiar al Sr. Simarro las obras 

que se expresan en el proyeoto de replan
teo de «El Aljibe» para la t ra ída de 
aguas potables de aquella tinca á esta 
poblaoión. 

11. Que se praotique un minucioso re
conocimiento nuevamente en el llamado 

de las Aves» hasta llegar al exacto 
^nacimiento del número, extensión y re 
°°rrldo de las alcantari l las que exis ten. 
' li- Incluir en el padrón de Benefioen-
°i* á un veoino pebre de esta poblaoión 
P«r« q Q e disfrute gra tu i tamente los me
dicamentos y asistenoia faoultatlva que 
' e *ean neoesarios. 

13. Exoluir de dioho padrón al que 
filé incluido en sesiones anteriores, Láza
ro Esorlbano, por gana r un jornal diarlo 
8 n-perlor al que se tiene fijado para con-
^ d e r esta oíase de auxilios. 

14. Dirigir comunicación al Sr. Adml-
Ql»trador del Real Patrimonio poniendo 
•o su conocimiento el hecho de haber pe-
0 e t r a d o con sus laborea los dueños de te
rrenos colindantes al ramal de oaflería 
^°-e desde el aroa. de la Fuente de la 
**ina oonduoe el agua & dicha faente . 

15. Qae el Inspector de polloía ejerza 
* mayor vigilancia á fin de que se vier

t o los escombros únicamente en el sitio 
<lue par* ello tiene designado este Ayun-
'•miento. 

JTTNTA MUNICIPAL 

*«»»<ín ordinaria del dia 20 de Febrero 
Aota de constitución de la Jun ta mu-
°»pal q U Q h a 3 e a o t a a r d u r a n l e e j 0 0 . 

r r I e n t e afio. 

T pa ra que asi conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provinoia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido la presente que , visada 
por el Sr. Aloalde, firmo en Aranjuez á 
10 de Marzo de 190B.=V.° B . ° = G . Abe
lardo Montero .=Mariano Merino. 

118.— 90. 
C o l m e n a r d e O r o j a 

Declaradas desiertas por falta de llol-
tadores las subastas in tentadas para el 
arr iendo de los arbitrios de la Plaza de 
Toros de la villa, oon objeto de dar en 
ella el día 4 de Mayo próximo una corrí-
da , del oorredor del Pósito y contratación 
del servicio de música pa ra las próximas 
festividades, se anuncian nuevos remates 
p a r a el día 25 del corriente y horas de 
las die«, onoe y dooe de su maflana, ras-
peotivamenie, bajo las bases, tipo y con
diciones que expresan los respectivos 
pliegos que están de manifiesto en !a Se-
ore tar ia de este Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 15 de Marzo de 
1903.=E1 Aloalde, José González Peréz . 

116.—142. 
C o l m e n a r e j o 

Para que la J u n t a pericial pueda for
mar los apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y urbana 
en el próximo afio de 1904. se hace p r e -
olso que los oontribuyen'es en esta villa 
que hayan sufrido alteraoión en su r ique
za presenten las correspondientes rela-
oiones j u r adas hasta el día 15 del mes de 
Mayo. 

Colmenarejo 12 de Marzo de 1903.=E1 
Alcalde, Mariano Elvira . 

116 . -14« . 

E l Á l a m o 
P«»ra que el Ayuntamiento y Jun ta 

perioial de esta villa puedan confeccio
nar en su día los apéndloes al amillara
miento que han de servir de base para la 
formaoión de los repart imientos de con 
tribnoión territorial, pecuar ia y u rbana 
pa ra el próximo año de 1904, se haoe pre-
oiso que los contribuyentes propietarios 
en este término municipal que hayan su
frido variaoión en su riqueza Inmueble 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde la presente fecha hasta la 
del 30 de Abril próximo, las oportunas re
laciones de altas ó bajas por duplicado, 
oon los documentos que las justifiquen, 
oon el fin d e q u e sean inolnídos en el su
sodicho respeotivo apéndice, evitando de 
tal forma los perjuicios que en su oaBo 
les pudieran ocurr i r . 

Lo que se haoe públloo por medio del 
presente para conocimiento de los Intere
sados. 

El Álamo 15 de Marzo de 1903.=EI Al
oalde, Manuel Casado. 

1 1 6 . ^ 1 4 4 . 

JLas ajavaff 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

perlolal de este pueblo puedan p>oc**der 
á la formaoión del apéndice al ami l l a ra 
miento pa ra el próximo afio d-* 1904, se 
hace preciso que los contr ibuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r iqueza 
presenten relaolón de alta y baja en esta 
Seore t t r ia durante todo el mes de Abril 
próximo; 

Las Navas 14 de Marzo de 1903.=E1 
Aloalde, Severiano del Pozo. 

116—145. 
H a n g l r ó n 

Todos los contr ibuyentes que h a y a i 
sufrido alteración en su riqueza rústioa 
u r b a n a ó pecuaria , en este término mu-
nioipal, presentarán la relación de altas 

y bajas que crean neoeaarias, para q u e , I 1900, deolaro inoursog en el primer g rado 
examinadas por e«te Ayuntamiento y \ de apremio y reoargo do l por 100, sobro 
Jun ta pericial, puedan formar los respeO- j el importe de sos descubiertos, a lot 
tivos apéndices que han de servir de ! contribuyentes sujetos á dieba t r ibu tá 
base para formar los repartimientos de ¡ olón en Madrid que perteneoen á la zona 
la oontribuoión para el afio 1904, ouyas 
altas y bajas se admit i rán en esta Secre
tar la hasta el día l .° de Mayo próximo. 

Man girón 14 de Marzo de 1903.—El Al-
oalda, Feliciano Velasoo. 

119—143. 
Ranearria 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
perioial de esta villa puedan proceder á 
la oonfeooión de los apéndices al amilla -
ramiento, base de los repart imientos de 
contribución territorial y edificios y sola-
res para el aflt próximo de 1904, se haoe 
preciso qu* los contr ibuyentes te r ra te 
nientes en este término munloipal qoe 
hayan sufrido alteración en su r iqueza 
contr ibutiva presenten por duplicado las 
oportunass relaoiones de altas y bajasi 
debidamente re integradas , en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, has ta el dia 
80 de Abril próximo, con los dooumentos 
que justifiquen la traslación de dominio 
y pasro á la Hacienda de los dereobos rea-
es, sin ouyo requisito y t ranscurr ido que 

sea dioho plazo* no serán atendidas las 
que se presenten. 

Rasoafria 13 de Marzo d-̂  1903. =*EI Al
oalde, Fermín Ramírez. 

116—124. 
V i l l a v l c l o s a d e O d ó n 

Debiendo procederse por la Jun ta peri
cial en breve plazo á la formalizaoión de 
los apéndices de las r iquezas rústioa y 
pecuaria y el de u rbana , según lo dis
puesto por la Administración de Contribu
ciones en su circular de 5 del corriente 
mes, se previene á los sefiores contr ibu
yentes por fincas enolayadas en este tér
mino munic ipa l , y a sean vaoinos ó foras
teros, que hayan exper imentado variación 
en su riqueza contributiva, presenten sus 
relaciones de altas y bajas en este Ayun
tamiento, en la Secre ta r í a , en término 
de t re inta d ías , desde la publicación del 
presente , oon los documentos que acredi
tan la transmisión de dominio y pago de 
loa dereohos reales, sin cuyos requisitos 
no serán admi t idas . 

Vltlavioiosa de Odón 12 de Marzo de 
1903. = El Alcalde, Viotoríano Menóndez. 
= P . S. M., Rafael de la Paliza. 

113—93. 
V a i d e m a t i c o 

Para proceder á la formao'^n del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el reparto de la contr ibu
ción por rústioa, pecuaria y u rbana , co
rrespondiente al afio 1901 se invita á los 
contr ibuyentes que hayan sufrido a l te
ración en su riqueza contributiva presen
ten las relaoiones de a ' tas y bajas dupl i 
cadas , con ios documentos que las justifi
quen, en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento, hasta el día 15 del próximo mes 
de Abril, pues pasado dioho plazo que
da rán para el afio siguiente. 

Valdemanoo 10 de Marzo de 1903-=E1 
Aloalde, Sebastián Mart ín. 

113 - 9 5 . 

pr imera y segunda y que resultan inclui
dos en las relaciones que obran en esta 
oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de ia mis
ma Instruooión, publiquese esta provi
dencia en el BoiBTix OFICIAL de la provin
cia y entregúense a l a acción ejecntiva los 
respectivos valores previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 16 de Marzo de 1903-=EI T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

117.—154. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D . Franoisco Sanohez SolA, Ofloial de 

Sala de la Andienoia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que en los autos de mayor 
cuantía procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte , hoy en apelaoión, seguido? 
por D. Ramón Adame y Vaoas con don 
Ramón /Vltarriva y Villanuevn, Burén de 
8angarrÓB, y dofia Blanca Porcel y Gui -
riol, Marquesa de Villalegre y San Mi-
llám, sobre cumplimiento de un contrato, 
se ha diotado por la Sa'a segunda de esta 
Audiencia la providencia que contiene 
el part icular siguiente: 

Señores de la Sala segunda.—Carras
co, Armengol, Riva, López de Sá.—Cíte
se á los herederos de D. Ramón Adame 
por medio de.edictos, que se publicarán 
en los periódicos oficiales, para que en el 
término de diez días comparezan en es
tos autos á interponer el reourso de ca 
sación preparado por su oausante. 

Madrid 26 de Febrero de 1903.«= Hay 
una rúbr ica . = Ante mi , Licenciado Ra
món A. Valdés. 

T pa ra qud conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado per la Sala, 
expido la presente con la remisión n e c e 
saria, que firmo en Madrid á 2 de Marzo 
de 1903 = E1 Ofloial de Sala, Francisco 
Sánchez. 

116.—148. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Año de 1903 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provínola se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Desconociéndose el domicilio de -luna 

Tomasa Gutiérrez T o r a y a , se la hace sa
ber , mediante el presente edicto, que por 
auto de 29 de Agosto último se declaró 
abandonad*, oon las costas, la demanda 
de pobreza formulada por aquélla en 
oausa Keguida á su instancia oontra El la§ 
Cayetano Garcia por homioidio. 

Madrid 14 de Marzo de 1903.» El Ofl
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

1 1 6 . - U 7 . 

Juzgados m i l i t a r e s 

MADRID 
D.Fe l ipe Enciso y Bueso, Comandan

te del regimiento Cazadores de María 
Cristina, 27 de oaballeria, y Juez Ins t ruc
tor del expediente que se sigue en esta 
villa y corte de Madrid con motivo do 
la en t rega del segundo escuadrón del d i 
suelto regimiento caballería del Rey, en 
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la Isla de Cuba, por el primer Teniente 
D. J a a n Enríquez Santos, en Sant iago de 
Coba, en el mes de Septiembre del año 
1897, al hoy Comandante ret irado eo cata 
corte O. Miguel Hoyos Rivera. 

Usando de las faouhades que le oon

oede el are. 386 del Código de Jnstioia 
militar, por el presente edioto cita, liaran 
y emplaza al referido primer Teniente 
D. J u m Enriques Sontos, a quien se oon

oedió lioenoia absoluta y ouyo paradero 
se ignora,par i que en el término de troln

ta dias, oontados desde su publioaoión en 
los periódicos oñoiales de esta oorte, oom • 
parezca en este J u z g a d o militar, que 
tiene su resideuoia en el cuartel llamado 
de San Gil, que ooupa el referido re • 
gimiento onba lWIa de María Cristina, 
oon el fin de prestar declaración en el 
oiradó expediente, pues asi lo tengo acor

dado en diligenota de este dia. 
Dado en Madrid á 16 de Marzo de 1903. 

— Felipe Enoiso y Bueso. 
116.—151.. 

D. José Ibáf iezGaroía .segundoTenien

te del batallón Cazadores de Madrid, n ú 

mero 2, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo, Ma

nuel Gimeno Garrido, por la falta grave 
de primera deserción. 

Por la presente requisitoria l lamo, oito 
y emplazo á Manuel Gimeno Garr ido, sol 
dado del batollón Cazadores de Madrid, 
núra . 2, natural de Madrid, hijo de Sal 

vador y de Paulina, de veintiún años de 
edad, estado soltero, y ouyas sellas per

sonales 6on las siguientes: pelo oastafio, 
cejas al pelo, ojos oastatlos, nar iz r e g u 

lar , barba naoiente, boca regular , oolor 
sano, frente espaciosa, aire marcial , pro

ducción buena, sefias part iculares ningu

na, estatura cuando se filió 1*700 milíme

tros, para que en el preciso término de 
t re inta dias, oontados desde la publioaoión 
de esta requisitoria en la Gaceta y Bo

i b t i h opioiai. de la provinoia de Madrid, 
oomparezoa en el cuartel de la Montaña 
(Madrid), donde se aloja este batallón y á 
mi disposición, para responder á los 
cargos que se le hacen por la falta g r a v e 
de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que, si no compareciere en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, siguién

dosele el perjuioio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, t»nto oiviles oomo militares 
y á los agentes de la policía judioial, para 
que pract iquen aotivas diligenoias en 
busca del referido prooesado Manuel Gi 
meno Garrido, y en oaso de ser habido lo 
remitan en oíase de preso oon las segur i 

dades convenientes al cuartel y puesto 
antes citados y & mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día . 

Dada en Madrid á los doce dias del mes 
de Marzo de mil noveoientos tres. = José 
Lbáfiez.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, León Elso. 

117.—153. 
CÓRDOBA 

D. Joaquín Berniola Casanova, pr imer 
Teniente del regimiento Lanceros de Sa

gamo, 8.° de caballería, y Ju«z ins t ruc

tor del expediente instruido en aver igua

ción del paradero del 60ldado José Ma

ría Sarlego Sánchez. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a dicho soldado, del oual se 
ignoran sus señas personales , teniendo 
únicamente antecedentes este Juzgado 
de que el referido desembarcó en Carta

gena el 3 de Febrero de 1899, proceden

te de Coba, en donde figuró como g u e 

rri l lero del escuadrón Voluntarios de San

to Domingo, y que causó alta en el regi

miento Lanceros de Sagunto el 1.° de 
Marzo de 1899, para que en el término 
de t reinta dias , contados desde la publ l* 

i oaoión de esta requisitoria en la Qaenta 
i y B O I B T I N OFICIAL de la provinoia de Ma

drid, se presente & la Autoridad militar 
ó civil del punto en donde resida, con su 
documentación, para la remisión al refe

rido regimiento de la misma, á fin de 
cumplimentar lo que previene la circu

lar del Exorno. Sr. General Subins

pector de la segunda región, fecha 22 de 
Noviembre último; bajo apercibimiento 
de que, si no oompareoe, se le seguirá el 
perjuioio á que haya lugar . 

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. q.), exhorto y requiero á las 
Autoridades oiviles y militares y agentes 
de poliola judioial para que practiquen 
diligenoias en averiguación del parade

ro de dicho soldado á los efectos e x p r e 

sados, según lo aouerdo en diligenoia de 
este dia. 

Dado en Córdoba á 7 de Marzo de 1903. 
= Joaquín Berniola. 

116.—162. 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis

trito de Buenavisca de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Consuelo Tomasa Martínez Olivas, na

tural de Madrid, hija de Silvestre ó Hi

laria, de veintiocho años de edad, sol

tera, sas t ra , que vivió en la calle de los 
Caños, núm. 4, piso segundo, y cuyo ao

tual parade ro se ignora, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria ee 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Cas'afios. oon el objeto de que res 
ponda á los cargos que la resultan en 
causa por hurto; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuioio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la,busoa de la expresada procesada, cu 
yas sefias personales son: esta tura baja, 
pelo negro, OJOR negros, nariz regular , 
oolor moreno y viste ohaqueta olara y 
falda negra do ramos, y en el caso de ser 
habida la pongan A mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cároel de mujeres. 

M«drid 14 de Marzo de 1903.=M»nuel 
del Valle. = E 1 Escribano, .losé Dalmau. 

1 1 5 .  1 3 3 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, J u e z 
de primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que en este 
dicho Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden autos á instancia de dolía 
Conoepoión Balagner y Gómez de Soto 
sobre depósito provisión ¡ti, en los cuales, 
en providenoia de siete del actual , he 
aoordado oonvocar á las partes á compa

recencia, que tendrá lugar en la Sala uu 
dienoia de dicho Juzgado , sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, el dia 
20del actual y hora de la uoa de la 
tarde, para oír PUS justificación s aoer 

oa de la cuestión planteada; sobre v a 

riación de depósito de dioha sefiora, y 
á la vez citar á su esposo D. Cándido 
Martin Contreras pañi tal comparecen 
oia por medio de edictos que se fijarán 

en el tablón de anuncios corresponden e 
6 insertarán en el BOLKT.H OKtO.Ai de esta 
provinoia y Diario Oficial de Avxto» de 
esta corte; oon apercibimiento de<qoe, st 

\ no concurren, les para rá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Daio en Madrid á 10 de Marzo de 1903. 
 R a f a e l . Mol ina .  El Actuario, Galo 
S. Coronas. , 

Y para su inserción en el BOLKTIN O F I 

CIAL de esta provincia, A fio de que sirva 
de oitaoión en forma á D. Cándido Martin 
Contreras, expido el presente, visado por 
el Rr. Jnez , en Madrid á 10 de Marzo de 
1903.=V.° B . ° = Molina.= El Aotuario, 
Galo S. Coronas. 

115—131. 
• 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia ó instruooión del dis 
t r i todel Hospital d i esta oorte. 

Por el presente cito, Mamo y emplazo á 
Salustiano Suárez Anohavia, apodado 
el Moreno, natural de Esoarabajosa de 
Cuéllar, partido de Cuéllar, provinoia de 
Segovia, hijo de Hilario y de María, de 
ouarenta á cuarenta y oinoo afios de 
edad, jornalero, y que habitó en Madrid, 
oalle del General Laoy, núm. 24, p¡B0 pri

mero núm. 3. para que en el término de 
diez días , oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castalios, 
oon el objeto de notificarle una resoln. 
oión diotada por la Superioridad en la 
oausa que se le sigue por hurto de tr igo 
en la Estaoión del Mediodía; apercibí lo 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todss las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
sefias personales son: es ta tu ra regular , 
pelo negro, ojos pardos, nar i s regular , 
oolor del rostro moreno y viste traje de 
artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cároel de 
esta corte. 

Madrid 13 de Marzo de 1903 = R a f a e i 
Molina. =*E1 Esoribano, Federico Gon

zález del Rivero. 
115.—132. 

HOSPICIO 
En vir tud de los autos promovidos en 

el Juzgado de primera instancia do Al

bacete por el Procurador D. Nioasio Cha

cón á nombre de D. Roque Valero J i m é 

nez, de aquel oomeroio, sobre suspensión 
de pagos á sus aoreedores, ha aoordado 
aquel Juagado oonvooar á J u n t a á dichos 
acreedores para que el 30 del aotual, á 
las onoe de su mañana , comparezcan en 
la Sala audienoia de repetido Juzgado , 
oon el titulo justificativo de su c ie l i to , 
»¡ii ouyo requisito no serán admitidos y 
les parará el perjuicio á que hubiere lu

gar; y figurando entre aquellos aoreedo

res D. Francisoo Lozano, del oomo roio 
de paqueter ía , y D. Emeterio Lafiajal, 
ouyo domicilio y paradero se ignora, se 
les cita para la expresada Jun ta por me 
dio de la publioaoión eii el B o l e t í n OFI

c i a l de esta provinoia. 

Madrid 13 de Marzo de 1!)03. = J. Ma

ría de Antonio. 
U 5 .  1 3 4 . 

C o m i s a r i a DE GUERRA DE Vicá lvaro 

So necesitan pura el consumo de esta 
FHOtorla de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Cebada y paja . 

Las personas ;que desean enaien» 
gunos de los artioulos de qn« í f t 

presentarán sus proposiciones á u l P | t » 
y media de la mafiana del día 14 ruV̂ 1 

próximo en la Comisaría IniervenoU 1 

dioha Faotorla, aoompafiando m n ! ' ^ 
de los mismos. ^i» 

Los proponemos deberán oonon^ 
person Imtmte al noto ó estar en él 1 * 
t imamente representados. ^ 

A las personas á quienes puedan ad 
dioarso los remates, OÍSO de haber 
sioioue8 acaptables, les serán comuní^ 
das las aceptaciones de sus ofertas y | 
ent regas , libres de todo gasto, deberá* 
tener lugar precisamente dentro ^ 1 
oatoroe dias siguientes. 0 1 

Vioálvaro 14 de viarzo de 1903. =81^ 
misario de Guarra , José Pardo. 

i n .  1 5 5 . 

r , c 

Se neoesltan para el oonsurao d> e i l l 

Faotorla de Utensilios los artículos sj. 
gu ien ' e s : 

Petróleo, oarbón y espar to . 
Las personas que deseen enajenar j | . 

gunos de los artículos de que se tr.vi 
presentarán sus proposiciones á las diez y 
media de la mañana del dia H de abril 
próximo en la Comisaría lntervenoióud e 

dioha Faotorla acompañando muestraadi 
los mismos. 

Los proponentes deberán oonenrrir per. 
«onalmente al acto ó estar en él le»hi, 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber propo. 
siolones aceptables, lea serán oomunio». 
das las aoeptaoiones de sus ofertas, y i y 

entregas , libres de todo gasto .deberá» 
tener lugar preoisameute dentro de 1M 
oat. roe días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Marzo de 1903.=BI 
Comisario de guerra , José Pardn. 

117.168. 

Direccifa general del Tesoro público 
j Ordenación general de pagos del Bsiado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja genera' 
de depósitos, oon los números 27.672 de 
entrada y 57.1901 de registro, corres

pondiente al constituido por D. Ricardo 
Gómez y Garoía, Esoribano de actuacio

nes del Juzgado de primera inatanoiadel 
distrito del Hospicio, á disposición de di

cho Juzgado, en vir tud de lo ordenado 
en oausa oriminal seguida contra Ramiro 
Gavilanes y González por aseeloato ent» 
persona de Celedonia Rodríguez Huelf* 
imporatnte dicho depósito 472 pesetai# 
céntimos, se previene á la persona en№* 
yo poder se halle que lo presente en estt 
Olreoolón general; en la intellg^nola d» 
que están toraidaa las preoauolonea opor

tunas para que no se entregue el referido 
deposito si no á su legítimo dtteflo, q a e ' 
dando dicho resguardo sin ninsrón v " ' o r 

ni efeo»o t ransourridos que sean dos me* 
ses desde la publioaoión de eate anuo 
olo en la Gaceta de Madrid y Bol í t i í 
okicia!. de esta provínola sin haberlo 
presentad", oon arreglo á lo dlapaesw 6 0 

el ar t . 41 de! Reglamento de 23 de A{T°8' 
to de 18903. 

Madrid 10 de Marzo de 1903 . E ' 
reotor general, J . R. de Oya. 

117.557. 

K:ri: de Pisdad j Caja de Ahnrr:: 
de Madí id 

En esta semana han ingresado en 
Caja de Ahorros 168475 pesetas por 1.«»* 
imposiciones, de las cuales son n °

e

T
4

. 
297, y se han satisfecho por capi^ 1 ' 
tereses 225.947 pesetas, á solicitud 0 0 

564 imponentes, 229 de éwoa por 8»'
d

£. 
Madrid 15 de Marzo do 1903. u 

reotor, José Á'varez Mariflo. 
1 1 6 .  1 * * 1 * 
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